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PROYECTO DE DECLARACIÓN  

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

 

DECLARA  

 

Expresar su máxima preocupación y repudio ante la noticia dada a conocer por distintos 

medios locales e internacionales respecto a la intención del Reino Unido de poner en 

marcha la extracción de petróleo en las Islas Malvinas a través de la firma israelí Navitas 

Petroleum.  

 

Dada la gravedad del hecho, exhortamos al gobierno nacional a tomar medidas 

concretas para evitar este nuevo atropello del Reino Unido que socava la soberanía 

territorial y económica de nuestro país.  

 

ROXANA MONZÓN   

DIPUTADA NACIONAL POR LA PROVINCIA DE BS AS 
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FUNDAMENTOS  

Sr. Presidente: 

 

Este proyecto es una reproducción del expediente 0734-D-2025 que ha perdido estado 

parlamentario.  

 

El 2 de julio del año 2024 diversos medios locales e internacionales dieron a conocer la 

noticia de que el Reino Unido impulso una consulta popular en nuestras Islas Malvinas 

para habilitar la explotación de petróleo en Sea Lion a unos 200 kilómetros al norte de 

Puerto Argentino.  

 

En caso de resultar afirmativo el referéndum, cuya definición estará disponible el 

próximo 5 de agosto según el documento oficial publicado por los isleños, la empresa 

israelí Navitas Petroleum -que cuenta también con capitales estadounidenses y 

británicos- estaría habilitada para realizar tareas de perforación y extracción de hasta 

500 millones de barriles de petróleo en nuestras aguas del Atlántico Sur.  

 

Según las estimaciones del diario británico The Telegraph se cree que la reserva contiene 

en su totalidad 1.700 millones de barriles de petróleo, número muy por encima de 

Rosebank, el mayor desarrollo planificado para Mar del Norte del Reino Unido, que se 

estima que contiene 300 millones de barriles. En consecuencia, en caso de comenzar la 

operación, los isleños podrían beneficiarse de millones de libras en regalías e impuestos 

aplicados a las ganancias, transformando completamente la economía de las islas que 

actualmente depende de la ganadería y la pesca. Todo ello, mientras los británicos están 

discutiendo en la presente campaña electoral la prohibición de toda nueva exploración 

de petróleo y gas en aguas por su impacto ambiental -cuidado que no se tendría en 

nuestras Islas Malvinas-.  

 

Asimismo, cabe destacar que el conflicto de nuestro país con la firma Navitas Petroleum 

no es nuevo: en septiembre de 2023 Argentina presentó un reclamo contra la empresa 
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israelí la cual ya había sido sancionada en abril de 2022 con 20 años de inhabilitación 

para realizar actividades de exploración hidrocarburífera en territorio argentino. El 

Gobierno también declaró “clandestinas” e “ilegales” las operaciones de dicha empresa, 

por llevar adelante actividades sin estar habilitada por las autoridades competentes. El 

reclamo no fue únicamente contra la empresa y el Reino Unido, sino también hacia 

Israel, país de origen de la firma en cuestión con quien el ejecutivo nacional actual ha 

mostrado un alineamiento automático e incondicional basado en cuestiones ideológicas 

y/o personales que poco tienen que ver con el interés de los argentinos y las argentinas. 

  

Lamentablemente, este nuevo atropello contra nuestra soberanía territorial y 

económica en las Islas Malvinas no es un acontecimiento aislado. Desde el comienzo de 

la gestión del Presidente Milei se vienen sucediendo una serie de hechos graves que 

reflejan el regreso a un claro sesgo “desmalvinizador” que, lamentablemente, ya estuvo 

presente en nuestra política exterior años atrás. A las erróneas declaraciones de 

la  Canciller y del Presidente respecto al ilegitimo derecho de “autodeterminación” de 

los  isleños, se suma el encuentro entre el Presidente Milei y el Canciller Británico 

Cameron  en Davos, donde se puso el foco en cuestiones económicas y no en la Causa 

Malvinas, la  presencia en aguas argentinas de buques con bandera ilegal de las 

“Falklands Islands”, la realización de ejercicios militares en las Islas, las denuncias por 

vuelos sin información  oficial que salen desde territorio continental hacia las Malvinas 

y desde países limítrofes,  la ampliación de la política de preservación marina impuesta 

por las autoridades  coloniales británicas, así como también la construcción por parte de 

una empresa  británica de un mega puerto en nuestras Islas. Pero, sobre todas las cosas, 

es necesario resaltar la visita de David Cameron a las Islas Malvinas luego del encuentro 

con el Presidente Milei; una provocación que atenta contra nuestra soberanía nacional, 

incumple con las numerosas resoluciones de la ONU y representa una falta de respeto a 

los ex combatientes, a la memoria de nuestros héroes caídos en Malvinas y a todo el 

pueblo argentino. Todo ello, mientras Milei admite ante la BBC que “Cameron está en 

todo su derecho en visitar las Islas porque las Malvinas son británicas” y que Margaret 

Thatcher, quien dio la orden de hundir el crucero General Belgrano fuera del área de 
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exclusión provocando la muerte de 323 compatriotas, "era brillante". De este modo, tal 

como venimos expresando en los diversos proyectos presentados ante esta Honorable 

Cámara de Diputados, mientras el gobierno cede, repite halagos carentes de sentido o 

se desentiende, los británicos avanzan sin vacilar con sus objetivos en el Atlántico Sur.  

 

Es por todo lo mencionado previamente que resulta necesario para esta H. Cámara de 

Diputados, donde están representadas todas las voces y la multiplicidad de partidos 

políticos elegidos por el pueblo argentino, expresar su máxima preocupación y repudio 

ante este nuevo atropello a nuestra soberanía económica y territorial, así como también 

exhortar al poder ejecutivo nacional a que tome las medidas necesarias ante los países 

involucrados en el hecho.  

 

Por los argumentos expuestos y la importancia de la cuestión, solicito a mis pares que 

acompañen con su voto afirmativo la presente iniciativa.  

 

 

 

ROXANA MONZÓN   

DIPUTADA NACIONAL POR LA PROVINCIA DE BS AS 

 


